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GUÍA RÁPIDA 

COMUNICACIÓN EN SITUACIONES 

DE CRISIS 



Estructura general 

Inicio Intermedio Fin Actividad Actividad con  
punto de 
control 

 Flujo Decisión 

X 

 

Prevención de 
situaciones de crisis 

Principios de manejo 
de crisis 

Funciones de 
Gerentes Regionales 

y de Conjunto 

Funciones de Comité 
de Alertas 

Funciones de Comité 
de Crisis 



 

Gerente 
de Conjunto 

Gerente 
Regional 

Comité 
de Alertas 

Comité 
de Crisis 



 

Documentación 
vigente  

y a la mano 

Buena relación con 
grupos de interés 

Oportuna 
identificación de 

riesgos en conjuntos, 
lugares de trabajo y 

eventos 

Simulacros y 
actualizaciones 



 

Reportar oportuna y 
efectivamente eventos 
de riesgo relevantes 

Atender oportuna y 
efectivamente a los 

afectados 

Garantizar una actuación 
oportuna, cronograma de 

acciones 

Obtener y brindar 
información veraz, 

permanente y oportuna 

Plan de manejo y postura 
inicial 

Desactivación de la crisis 

Evaluar para mejorar 



 

Mantenerse atentos a 
cualquier eventualidad o 
situación que pudiera 
generar una crisis. 

• Reportar oportunamente al Comité de Alertas, a través de los 
siguientes canales: 

o Director de Relaciones Públicas. 
o Correo electrónico: alerta@cinepolis.com 

• Se puede facilitar y registrar el reporte mediante el 
vigente. 

• Garantizar la discreción del manejo de la situación. 
• Dar atención oportuna y efectiva a la situación de acuerdo al 

 vigente. 
• Dar seguimiento a los afectados y obtener sus datos de acuerdo al 

vigente. 
• Reportar constantemente al Comité de Alertas. 
• Brindar toda la información con la que se cuente al Comité de 

Alertas. 
• En caso de presencia de medios de comunicación, atenderlos con 

amabilidad y canalizarlos con la Dirección de Relaciones Públicas. 

•Mantener el seguimiento a las personas 
hasta que el comité determine. 
•Realizar una evaluación con su equipo a más 
tardar una semana después de que se 
desactive la crisis. 

mailto:alerta@cinepolis.com


 

• Monitorear constantemente redes y 
medios de comunicación. 

• Recibir reportes de eventualidades de los 
Conjuntos. 

• Dar seguimiento a los frentes abiertos 
que eventualmente podrían derivar en 
una situación especial. 

• Evaluar si se trata de una situación de crisis. 
• Elaborar una postura preliminar en un tiempo 

máximo de 30 minutos y enviarla al Comité de 
Crisis para su aprobación. 

• De verificarse la información enviar al Comité de 
Crisis una postura preliminar  y un plan de acción 
de acuerdo al Formato postura preliminar y plan de 
acción vigente para la autorización final. 

• El Comité de Alertas, a través de la Agencia 
de Relaciones Públicas, comenzará el 
seguimiento de una bitácora a partir de este 
momento y hasta que se declare la 
desactivación de la crisis. 

• Una vez aprobado por el Comité de Crisis, se 
procederá a la ejecución del plan de 
respuesta inmediata 

El Comité de Alertas propondrá al Comité de Crisis la 
desactivación, una vez que se cumpla con las siguientes 
condiciones: 
 Todas las decisiones y acciones del Comité de Crisis se 

han cumplido y se ha evaluado su resultado. 
 Existe un plan para seguimiento de la situación a 

mediano y largo plazo y hay responsabilidades para 
darle seguimiento. 

 Se ha establecido un equipo para realizar la evaluación 
del incidente y del funcionamiento del plan. 

 Se mantiene un monitor constante del tema y de temas 
similares. 

 Se cuenta con un reporte de cierre. 



 

Recibir reportes de parte del Comité de Alertas 
de eventualidades y frentes abiertos que 
eventualmente podrían generar una crisis. 

Validar la evaluación del Comité de Alertas para 
determinar si está en una situación especial, en 
una crisis, o en una situación que puede 
resolverse por canales ordinarios. 

• El Comité de Crisis recibe el reporte de los 
hechos, la evaluación y las propuestas de 
plan de acción de postura inicial, y lo valida o 
propone ajustes. 

• Recibir y analizar los reportes de monitoreo 
de redes y medios de comunicación. 

• Tomar las decisiones estratégicas sobre el 
plan de acción y las posturas. 

El Comité de Crisis validará la desactivación, a propuesta 
del Comité de Alerta, una vez que se cumpla con las 
siguientes condiciones: 
 Todas las decisiones y acciones del Comité de Crisis se 

han cumplido y se ha evaluado su resultado. 
 Existe un plan para seguimiento de la situación a 

mediano y largo plazo y hay responsabilidades para 
darle seguimiento. 

 Se ha establecido un equipo para realizar la evaluación 
del incidente y del funcionamiento del plan. 

 Se mantiene un monitor constante del tema y de temas 
similares. 

 Se cuenta con un reporte de cierre. 

Realizar un análisis de la situación 
para evaluar la situación y la posible 
afectación así como la efectividad de 
los planes de crisis. 


